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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NO' ' o o 15 4-2025-EMUSAP S.A/ Ama3 
Chacha poyas, 19 de noviembre del 2025 

'll.SIQ: 

EL Informe Nº 0088-2025-EPS EMUSAP S.A.-GG-Ama3 y el ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Nº 009-2025, de fecha 03 de octubre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EMUSAP S.A. es una empresa prestadora de servIcIos de saneamiento de
accionaria de municipal, constituida como empresa pública de derecho privado, bajo la forma 
societaria de sociedad anónima, cuyo accionariado esta suscrito y pasado en su totalidad por la 
Municipalidad Provincial de chachapoyas, posee patrimonio propio y goza de autónoma 
administrativa, económica y de gestión. Su ámbito de competencia es la localidad de Chacha poyas, 
incorporado al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) por el Consejo Directivo del OTASS a través de 
su Sesión Nº 013-2018 de fecha 19 de setiembre de 2018, acuerdo que fue ratificado por el 
Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento - MVCS mediante Resolución Ministerial Nº 375-
2018-VIVIENDA de fecha 6 de noviembre de 2018; 

Que, mediante la Sesión Ordinaria Nº002-2019, de fecha 23 de agosto de 2019, los miembros 
de la Comisión de Dirección Transitoria de la EPS EMUSAP S.A. aprobaron el Código de Buen 
Gobierno Corporativo de la empresa, disponiéndose su implementación y publicación en la página 
web institucional; 

Que, mediante Informe Nº 0088-2025-EPS EMUSAP S.A.-GG-Ama3, de fecha 02 de octubre 
del 2025, el Gerente General, remite al Presidente de la Comisión de Dirección Transitoria, la 
propuesta de Conformación de los Comités del Directorio de la EPS EMUSAP S.A. y los proyectos de 
sus Reglamentos Internos; 

Que, en Sesión Extraordinaria Nº 09-2025, de fecha 03 de octubre del 2025, la Comisión de 
Dirección Transitoria de la EPS EMUSAP S.A., acuerda la conformación del Comité de Riesgos como 
órgano de apoyo de la Comisión de Dirección Transitoria de la EPS EMUSAP S.A, designa a sus 
integrantes y aprueba el reglamento para su funcionamiento; 

Que, en ese sentido, resulta necesario formalizar la aprobación del Reglamento del Comité de 
Riesgos de la Comisión de Dirección Transitoria de la EPS EMUSAP S.A., el cual ha sido debidamente 
aprobado por el citado órgano colegiado; 

Que, estando a lo expuesto y en aplicación de las facultades conferidas a esta Gerencia 
General en el Artículo 40°, numeral 3, del Estatuto de la Empresa, y demás normas concordantes, 
•Con el visto de la Gerencia de Administración y Finanzas, y Gerencia de Asesoría Jurídica.

Estando a lo expuesto, y en el uso de las atribuciones conferidas: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - FORMALIZAR la aprobación del Reglamento del Comité de Riesgos de la 
Comisión de Dirección Transitoria (Directorio) de la EPS EMUSAP S.A., el cual tiene por objeto 
establecer las disposiciones que regulan la conformación y funcionamiento del referido comité. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución a los siguientes profesionales, 
miembros del Comité de Riesgos: 

e; 

i. El Presidente de la Comisión de Dirección Transitoria, quien ejercerá además la
presidencia del Comité.
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